RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002589 , E.  6932/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública 21/2012  convocada para la construcción de planta  piloto de Productos lácteos y espacios  exteriores;

RESULTANDO:  1) que con fecha 8/10/12, el CODICEN autorizó el llamado de referencia y aprobó los pliegos para la ejecución de las obras;

  2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 1/11/12,se procedió al acto de apertura , al que se presentaron dos  oferentes Conde S.A. y Raul Clerc S.A. Se deja constancia de que la empresa R. Clerc, no presenta timbre correspondiente en la declaración de litigios, ni habilitación de UTE del sub contrato de eléctrica en categorías AB o C; otorgándosele un plazo de 48 hs. para adjuntar la  documentación faltante;                           

3) que con fecha  15/11/12,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que no será considerada la oferta de  la empresa  Raúl Clerc S.A., por no haber cumplido con lo solicitado y se propone la adjudicación, a Conde S.A. por un monto de  $ 72:322.489  más IVA e imprevistos y un monto  imponible para el cálculo de Leyes Sociales, de            $ 13:807.021;

4) que por Resolución de fecha 20.10.2012, el  Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención que compete a este Tribunal, expresando que la ejecución del gasto se realizará con cargo al Proyecto 802, financiación Rentas Generales del Plan  de Inversiones Públicas 2013;

CONSIDERANDO:  1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones”.-
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